
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 129 Miércoles 30 de mayo de 2012 Sec. IV.  Pág. 24962

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
18

42
3

IV. Administración de Justicia
TRIBUNALES MILITARES TERRITORIALES

18423 MADRID

Cédula de Notificación.

En las Diligencias Preparatorias n.º 11/100/05, seguidas por este Tribunal
Militar Territorial  Primero, se ha dictado Auto, cuyo Fallo dice así:

El Tribunal declara prescrita la pena impuesta en este procedimiento a Elisabet
González Montesdeoca y extinguida, por tanto su responsabilidad penal dimanante
del mismo.

Notifíquese este Auto a las partes, haciéndoles saber que contra el mismo
podrán  interponer  recurso  de  súplica  en  el  plazo,  forma  y  ante  el  Órgano
especificados  en  la  Ley  Procesal  Militar..

Y para que conste y sirva de notificación en forma a doña Elisabet González
Montesdeoca, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de mayo de 2012.- La Secretario Relator.
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